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Lunes 14 de julio de 1834. 8 CUARTOS.

Precio de ia suscrip

ción en Logroño^ lla'a- 

do este periodico gue 

tale ios lunes f (fier- 

nes á casa de los Se- 

tíores susct iteres.

Reales.

Por un mes........ 7

Por tres id...... ai

Por seis.............4 o

Por un ano...... 74

Precio de suscripción 
para ¡as Justicias y 
-^juntamientos 5 rs. 
y 3o mrs. cada mes 
desde el dia 1.® de 
Juliof j para ¡os Se-^ 
ñores suscripiores vo
luntarios, en amóos 
casos francos de por
tas

Reales,

Por un mes 8 y medio

Por tres meses,,...oS

Por seis id,...........5o

Por un ano.........9^

BOLETIW OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO.

— —^eaoeoc^—

COMANDANCTA MILITAR T GOBIERNO
»-

La maternal solicitud de S. M. la Reina Gober* 
«adora por la conservación del bueo orden y tran
quilidad de los pueblos, en medio de la necesidad 
¿e destinar las tropas de su valiente y fidelísimo ejér
cito á colubatir y auíquiiar lo* esfuerzos de ios fac* 
ciosos rebeldes, la hizo autorizar por real orden de 
3 3 de Marzo ultimo á los Capitanes generales pa
ra que en cada una de las provincias donde lo cre
yeren conveniente, formasen una ó mas compañías 
de seguridad con oficiales escedentes ó retirados del 
egército y la fuerza hasta de 100 hombres alistados 
voluntariamente. £1 Exemo. Sr* Capitan general de 
Castilla la Vieja determinó en a 8 del mismo mes la 
Organización en la capital de esta provincia de una 
de las referidas compañías, y no habiendo podido 
verificarse hasta el presente, el Exemo. Sr. Virey 
de Navarra actual General en Gefe del egército del 
Norte, ha decretado nuevamente que se lleve á 
efecto la organización de dicha fuerza bajo la mas es
trecha responsabilidad de los Gefes de la provin
cia que suscriben.

En consecuencia de esta orden y por considerar* 
lo de absoluta necesidad y conveniencia pública 
en las actuales círcunslanc/as, hemos designado de 
común acuerdo con los Gefes de la Real hacienda, 
los fondos con que se ha de atender indefectiblemen
te al pago puntual de los haberes y equipo de la 
compañía de seguridad de esta provincia para man* 
darla al capitán D. Demetrio Tejada, valiente ven
cedor de los rebeldes en S. Millan de la Gogol la. 
Falta solo para verla formada que se apresuren á 
alistarse en ella los que tengan sincera voluntad de 
prestar este servicio i su patria y estén adornados 
de las cualidades de notoria honradez, robustez, que 
no bajeo de 18 años ni escedan de 4o, y hayan 
açr^tado .au adhesion á los derechos legitimos de

Civa DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO 

la Reina N. S.; en inteligencia de que percibirán 
exactamente el haber de 4 rs. los soldados, 4 y me
dio los cabos, 5 los sargentos segundos, G el pri
mero con su ración de pan, y lo* sueldos de su 
clase en el Egército los oficiales.

Para activar, pues, este alistamiento, dispondrá V. 
con ese Ayuntamiento y comandante de armas, que 
formando el cuerpo de milicia urbana de ese pue
blo , y demas de su partido, se les lea esta orden 
y en seguida se inscriban los que gusten servir en 
la compañía de seguridad durante las actuales cir
cunstancias, ó por el tiempo á que quieran com
prometerse, no bajando de un año: que igual publi- 
cacion se haga por medio de bando en los pueblos, 
y que todos los que soliciten alistarse, concurran sin péd 
dida de tiempo á esta capital para admitirlo.,, previo 
el reconocimiento de sus cualidades.=Sierra.=Pita.

Gobierno civil de la PROVINCIA DB LOGROÑO.

Estando mandado en el artículo 1.® del Real de
creto de 21 de Abril último, que los Alcalde* or
dinarios de todos los pueblos cesen desde luego ep- 
el egércicio del poder judicial que hasta el presen
te hubieren desempeñado, y remitan los espedientes 
de justicia que pendieren en sus juzgados, i los j-ie- 
ces letrados de las cabezas de partido para su con
tinuación y fallo; se hace indispensable que todo» 
los alcaldes de los pueblos de esta provincia, que 
tengan formadas causas criminales ó civiles en su» 
juzgados, las pasen sin demora alguna á los corre
gidores o alcaldes mayores de sus respectivos par
tidos, evitando con la puntualidad en el cumpli
miento de esta Soberana resolución, los perjuicios 
de su retardo puede seguírseles i la* personas
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teresadas en que se les adminístre pronta y recta jus
ticia; advirtiendo á dichos alcaldes, que quedando por 
el citado Real decreto cometido á los jueces letra
dos el egercicio del poder judicial, solo á ellos com
pete el conocimiento de causas civiles y criminales; 
na obstante lo cual los alcaldes ordinarios tiençn la 
atribución de formar las primeras diligencias en las 
que se originen, remitiéndolas luego al juez, o sub
delegado de policía del partido, cuando sean sobre 
asuntos propios de este ramo.

L« prevenido en el artículo anterior no ^e entien
de con los corregidores y alcaldes mayores de loa 

.pueblos que no son cabezas de partido, los cuajes 
deberán continuar egerciendo el poder judicial «n 
los de su residencia y sus términos .oviamente; se- 
-gun lo dispuesto en el artículo del mismo Real, 
decreto. Logroíío g de Julio de i834.=l*ío Pita.

jiela di la elgrciun de procuradores á cortes

En la Ciudad de Logroño á treinta de Junio de 
iríl ochocientos treinta y cuatro dentro de las salas 
■consistor-ales de la misma se reunieron, bajo la pre
sidencia del Seíjor Gobernador civil de esta provin
cia D. Pío Pita Pizarro, los electores nombrados por 
los p.irt¡dot, en que está dividida aquella i, à saber: 
por el de Logroño O. (iregorio Castejon y D. Fran
cisco Xavier 5anla Cruz ; por el de Calahorra D. 
Manuel Mancebo y Ib Ramon Iriarte; por el de 
^Ifaro ü. Juan Cruz Orobio y í). Manuel Anto
nio Heredia t *l de Arnedo I). Rafael Manso y 
11. -Manntd Antonio Pérez; por el de Cervera I)i 
Saturnino Martínez de Llórente y D. Antonio Re- 
morí , por el de Torrecilla.de Cameros D. Manuel 
del Cristo Varela y TI- José Azpeitia ; por Najera 
Licenciado D. Manuel Diez y B. Donato Medrano Va
ron de Mahabe ; por Santo Domingo la fíalzada D, 
Salvador (auerrvro y D- Lcodegario Perez; por ííaro 
D. Pedro Munarriz y D. Dionisio Cardenal á efecto- 
de poner en cgccucion lo prevenido en d titulo se
gando de la Real convocatoria para la elección de 
los dos procuradores á Cortes, que han de concurrir 
á ellas por esta provincia; y asi congregados á lá hora 
de las once de su manaría señalada de anlem;íno por 

^|kSeñor presidente, este mismo leyó eu últa voz la 
Jveal convocatoria y lista de los SS. electores arriba 
nominados que todos furro» presentes, y sa Señoría 
declaró hallarse esta junta legabneute constituida; en 
cuy'a virtud se procedió al nombramiento de secre
tario y dos escrutadores, que en votación públi
ca y por unanimidad de votos recayó el primer encargo 
cu el Licenciado D. Saturnino Martinez Llórente? 
y los de escrutadores en D. Salvador Guerrero y 
D. Manuel del Cristo Varela. Con arreglo ál arti
culo veinte y cinco el Secretario llamó por la misma 
lista y el orden de la inscripción arriba señalada á 
lodos los Señores electores, que sucesivamente fue
ron presentando las certificaciones de su nombramien- 

y documentos justificativos de su aptitud legal, 
que no tuvieron objcccion alguna: por cuya razo» 
ea egecucion del articulo veinte y ocho se hizo la 

lectura de los arriba nominados, como que iban á

proceder 5 la elección de los procuradores, y colo
cados todos en pie, su Señoría leyó la forma del 
juramento prevenido en el veinte y nueve teniendo 
en su mano el libro de los Evangelios, el que se 
prestó i-ndividtialmente, y dio cumplimiento á cuan
to en él se previene. Se pasó en seguida á la vo
tación por escrutinio secreto empezando por los es
crutadores y secretano, y en seguida por el ordeq 
en que se hallan inscriptos , y concluida la inclu
sion en la urna de las diez y ocho zedillas, se hizo 
la regulación de los votos del primer escrutinio, en 
el qae resulté electo para primer procurador á Cor
tes por esta provincia el Señor D. Joaquin de Muro 
y Salazar Marques -de Someruelos-. por haber re
unido en su favor once, y haber pluralidad, resul— 
.tando los otros siete por D. Arias Gonzalo de Men- 
do7a, declarando su Señoria hallarse electo aquel, 
y que podía procoderse á nueva votación para se
gundo procorajlori,j..qae efectivamente se ^vorificó por 
el mismo orden, y en el escrutinio que igualmen
te se hizo resultaron nueve votos por D. Joa
quin Ruiz de Bucesta, ocho por D. Torivio Gon-

y -O® por D. Arias Gonzalo ; y no reu
niendo en esta votación la pluralidad ninguno 
de ellosse pasó á segunda vótacíon «yitre los dos 
que obtuvieron mayor numero de votos, y verifica* 
da esta en los mismos términos que las anteriores 
y bajo la prevención, que se hizo á los Señores elec
tores de que solo podían volar en D. Joaquin Ruix 
de Bucesta ó en D. Torivíe Gonzalo, apareció del 
«scrutinio y regulación el número de diez votos pop

Joaquin de Bucesta y ocho por Ib Torivip Gon
zalo, quedando por consiguiente el primero eleçtQ 
segundo procurador á corles por esta provincia^ Coij' 
lo que se concluyó la elección para que han sido 
•Convocados, acordando que por d Secretario se ex-. 
tienda esta acta, en que consta cuanto se ha obrado, 
y se firma por su Señoría y Señores que componen 
la junta, mandando que á los Jeñores electos se les 
extiendan los poderes prevenidos en el artículo cua- 
renla.=Pio Pita y Pizarro.±=Salvador Guerrero.=Grc- 
gorio Castejon.=Manuel del Cristo Varela.=Krancis— 
ce Xavier de Santa Cmz.=Manuel Mancevo.=:Ra- 
mon Inarte.=Juan de la Cruz de Orovio.í=:Manuel 
Antonio de Heredia.z=:Maouel Perez.=Rafael Man 
so.=Antonio Remon.=José Cosme Ázpellia.=Lícen* 
ciado D. Manuel Dicz.t=El Baron de Mahahe.±=:Leo-, 

^®'’®^'’~Eedro Munarriz.=Dionisío Carde— 
ñaL=Saturn¡no Martinez Llórente, Secretario.

CORREGIMIENTO DE LOGROÑO Y SÜ' PARTIDO.

En este día se me ha pasado por el encargado de 
îâ Jarisdircion del Regimiento Provincial de esta Ciu
dad el oficio siguiente.^Jurisdicción del regimiento 
Provincial de Logroño=El Exemo. Sr. Inspector Ge-, 
neral del arma con fecha a 4 de Junio ultimo me. 
dice lo que copio» El Exemo. Sr. Secretario de Esta—• 
do y del Despacho de la Guerra en a4 del mes uIGm 
mo me comunica la Real orden siguiente.zszExcmo» 
Sr. I.>a Reina Gobernadora se ha enterado de la 
initancia dirigida por el AyufitawkqtQ j Alcald^,
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mayor de la Ciudad de Badajoz en solicitud de que 
se le exima de la contribución personal de Quin
tas de Milicias Provinciales y que se establezca la 
T^rbana en los términos que estaba anteriormente en 
eoTisideracIon á los interesantes servicios qUe en to
das épocas ha prestado so vecindario; y S. M. confor
mándose con el dictamen del estinguido Supremo 
Consejo de la guerra, á quien tuvo por convenien-
fe oir sobre este asunto, y teniendo presente al mis“- 
Mio tiempo lo det-erniinado en Real orden de 
de Abrir ultimo con motivo de otro espediente de 
igual naturaleza promovido por dicho Ayuntamien
to, se ha dignado desestimar las citadas solicitudes, 
por que debiendo ser la Milicia Urbana Qn insti- 
tuto civil bajo el niclodo general que se ha estable
cido, en nada se opone al de Milicias provincia 
les cuyo obgeto y lorniacioD es absolutamente diver-
so. Lo que de orden de S. M. digo á V. K. para 
su inteligencia y efectos consiguientes; consiguiente á 
su informe de i3 de Noviembre ultimo.=Lo que 
transcribo à V. para sU ulterior gobierno y que con 
el propio fin lo haga circular à las Justicias y Ayun
tamientos de esa demarcación por los medios que es- 
tan prevenjííos.=Y yo lo hago á V. à fin de que 
lo mande circular por medio del Bolehn oficial de 
esta Provincia según lo previene S. E.=D¡os guar
de à V- S. muchos años. Logroño 7 de Julio de 
i834-=El encargado de la Jurisdicc¡on=Pedro No- 
lasco Albo=£5r. Corregidor de esta Ciudad de Logro
ño Juez conservador de la demarcación de este Regi-u 
Hx«yato.=Guya liítnf orden inserta se hace saber co
mo se encarga "por el Boletín oficial para su conocí—< 
miento. Logroño Julio 7 de 18A.—Vicente Va
lero,

CÓLERA-MORM

íos progresos ffne esta enfermedad i'á haerendo en la 
Penrnsrda donde desgraciadamente se ha internado, J 
vi deseo de que se sepa atacarle en el caso de que se 
esiienda á esta Prooincia^ nos ha mooido á publicar 
en el holeíin ojicial el siguiente método curativo del 
licenciado Vázquez, criaos felices resultados le grangea- 
ron el sobre nombre de Angel tutelar de Sevilla ettan- 
ek este terrible mal la afligía en el ano pasado de 1833.

Asustada la Europa Cotí la terrible enferme
dad, conocida con el nombre de Cólera-morbo a- 
siático, reunió las luces de todos sus sabios, y des— 
pu£a..de largas disertaciones, y de teorías que la ex
periencia ha desmentido, ha visto perecer á millones de 
víctimas entre dolores agudísimos y accidentes y cir- 
runtancias espantosas. Parece que el Todopoderoso 
ha querido demostrar la vanidad de las ciencias hu
manas, y lo nada que valen sin su auxilio los afa
nes del hombre. Yo sin haber salido jamas de Espa- « 
£a , sin haber estudiado otros libros de médicína 
que los escritos por mis compatricios; acostumbra
do á la practica del célebre Don Severo Lopez, y 
habiendo observado las enfermedades en los hospí— 
tiles de Madrid, dedujje como un principio cierto.

que jamas la naturaleza se engaña en sos ínsíon^ 
Clones, y casi siempre índica no solo el origen del 
mal, sino también su remedio. No es hoy del caso 
entrar en pormenores para fijar del modo con que 
obra el Qilera^ ni de hacer una difusa disertación 
sobre las anomalias de esta rarísima enfermedad. 
Urge el tiempo , y ofreciendo publicar dentro de al
gunos dias una memoria, en que con concision y 
elaridad espKcaré las causas que producen los sín
tomas que se notan en los coléricos, me limito por 
ahora á presentar al público el método sencillo con 
que ataca el mal, casi con absoluta seguridad del 
éxito.

iXesde 
eos una 
asi debe 
la bilis 
consume 
humano

el principio sê observa en fotlos tos colerï- 
sed ardiente y mueren clamando por agua* 
de saceder^ porque consiste el tnal en que 
s^ deposita en el estómago y chupa y 
toda la humedad que necesita el rnprnn humedad que neçcsita el cuerpo
para su

Cóiera-morío es 
por desgracia se 
dicinas contrarias 
que los atacados

conservación; en una palabra , el 
muy parecido al Cúlieo-Lií/oso^ y 
le ha apireado precisamente me
en un todo á su naturaleza: asi 
han tenido que luchar contra dos 

enemigos poderosos, à saber: el mal mismo y las me
dicina», y raro es el que ha podido salvarse: unos 
han muerto en poquísimas horas, otros en pocos dias 
y otros en la convalecencia y muy raro ha llegado 
á desarraigar el gérmen maligno, que paulatina
mente le consume y lleva con mas o menos ce-> 
1er idad al sepulcro.

" . tuego que se presentó el Cólera en el barrio de 
Triana quise volar al socorro de los enfermos, pe
ro atemorizada mí familia con los horrores que se pu
blicaban, y mas que todo con la celeridad con que 
en pocas horas desaparecían familias enteras, me 
Hupidió llevar á efecto mi resolución ; no insistí en 
glla, bien satisfecho de que extemlíéndose á esta Ciu
dad , me seria fácil conv-encerine ó del acierto à 
del error del cálculo que había formado. Estaba per
suadido de dos cosas para mi indudables, á saber: 
de que la enfermedad no era contagiosa, y de que 
solo podia atacarle arrancando la bilis depositada en 
el estomago, y humedeciendo extraordinariamente al 
invadido: juzgué asimismo, que los tris periodo,-en 
que dividen los médicos la enfermedad, eran verda
deros delirios, y confiado en el auxilio del Todopo
deroso salí á la palestra , y me espuse Voluntaria
mente y con impavidez, à los riesgos que tanto 
intimidaban á los debías facultativos. Yo hr ' 
por inclinación , aunque no ege'rcia la facultad 
jnercenariamente, pero cuando sufre la huma
nidad siempre soy el primero í sacrificarme en set 
servicio y obsequio.

Tuve la desgracia de Set Hartado las dos ó treá 
primeras veces, para enfermos ya denunciados poc* 
lo» médicos y aun abandonados por su familia : va
cile' un momento en emprender su cura , pero po
diendo en mi mas la caridad al prógimo, que el 
amor propio, determiné hacerlas primeras pruebas, 
y por fortuna me salieron tan bien que todos sana
ron, no teniendo hoy otras reliquias; que los res- 
Í°5 ÍS fe íplicaroB, W ~
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gracias al Hacedor Supremo, y ya seguro principie à 
difundir el mciodo que observo, y puedo asegurar, 
que de los infihitos que he asistido , cuando he 
sido llamado desde luego, ni uno siquiera se ha des
graciado; y ademas he sacado de las garras de la 
muerte y devuelto al seno de sus familias, personas 
que tocaban ya en el borde del sepulcro, y para ello 
no he observado otro método que el siguiente.

Sean cuales fueren los síntomas con que acome
ta el Cú¡e.ra han de mirarse con desprecio, atendien
do únicamente á destruir la causa que los produce, 
conseguido que sea cesarán todos, y la vida recobra
rá el término que le habla usurpado la muerte.

En el acto de la invasion, tomará el pariente tres 
'pocilios ó giraras de aceite común, mediando de uno 
á otro ocho ó diez minutos, pasado un cuarto de 
hora desde la toma del último pocilio ( ó antes si 
el enfermo á principiado á vomitar ) beberá agua mas 
que tibia en abundancia hasta que rompa el vomi
to, y este se escitará introduciendo en la gargan
ta una pluma bañada en aceite: si se cansa ce
sará de molestarse con la pluma, descansará un ra
to y empezará de nuevo á beber agua libia (pero 
no mas aceite) cuando los vomitos le fatiguen de
masiado, los hará cesar bebiendo un vaso grande 
de agua fria, y despues tomará una taza de caldo 
sabroso y bien caliente, procuranda que el puche
ro se componga de baca, gallina, muchos garban
zos y yerba buena; á la hora beberá un vasito de 
vino bueno de la tierra, y encima mucha agua 
fria; por manera que cada dos horas venga á tomar 
un calda, y en la intermedia un vasito de vino y 
agua fria. En esta dieta seguirá dos ó tres dias has
ta que la lengua este limpia y encarnada, enton
ces tomará sopa del puchero por la mañana, tarde y 
noche, cuidando siempre de que á cada comida pre
ceda el vaso de vino; asi seguirá seis ù ocho dias, 
y al cabo de ellos comerá de todo lo que le guste 
menos queso, leche y manteca de Flandes. Obser
vando extrictamente este régimen es casi imposible 
que recaiga*

En atención á lo que llevo manifestado, no pue
do menos de confesar lo inútiles y aun perjudicia
les gue son las sangrías, sanguijuelas, sinapismos, 
vegigatorlos, ladrillos callentes, fricciones, sudoríficos 
y toda clase de remedios antlílogislicos y debilitan
tes, pudiéndose usar de las botijas de agua caliente, 
Líen tapadas y envueltas en una bayeta, cuando se 
note una frialdad en los pies del enferniQ.

Ultimamente sepan todos, que este t<rrlble mal 
se cura promoviendo los vómitos y despeños y be
biendo mucha agua.

Tanto à los que han padecido el Cóleracomo á 
los que han tenido la suerte de librarse, les será 
Utilísimo adoptar el plan siguiente, mirándole como 
un verdadero preservativo. En ayunas se tomará un 
poco d« aguardiente anisado, bebiendo en seguida 
un vaso grande de agua: antes del desayuno, co
mida y cena se hará uso de un poco de vino de 
la tierra seguido de medio vaso de agua, no volvien
do á probar el vino durante estas tres comidas, y 

*il agua que sea necesaria.
IMPREKTA DE Rül¿

He procurado expresarme en términos que com
prendan todos, y por eso he adoptado el lenguagC 
mas vulgar y sencillo, siendo mi único objeto en 
la publicación de este método curativo el socorro y 
alivio de la humanidad doliente.

AL EGÉRCITO DE PORTUGAL, 
Despues de tantos males, ruando yerto 
El fuego roce de mi esleril musa 
¿ quien la inflama de nuevo y quien me muti>e 

' A cantan himnos suaves de alegriaP 
Tu dule^ Patria, vén, tu eres mi númen^ 
Tú que á Hodil háeia la gloria guias, 
Tu que á su invicto Egército conduces 
yí nuevos triunfos que á la fiel Castilla 
Libren del yugo que á su cuello quiere 
Imponer la traición para su ruina.

Caudillo ilustre: huestes valerosas 
Aceptad la erpresion sencilla y pura 
En que la admiración prorrumpir me hacee 
Cortad las guerras: las civiles guerras. 
¿No veis la sangre pc'r do quier vertida? 
¿No veis el luto, la korfandad el llanto? 
¿No veis de humeantes pueblos las cenizas.'* 
/íyf y este cuadro que desgarra el pecho 
¿No conmueve al que infame tiranta 
T teocracia en su pais proclama ? 
Esa es vuestra obra , aleves : por vosoiroy 
Gime triste la viuda desolada.
Por vosotros el nino y el anciano 
Han penlido su apoyo y su esperanza.
Por vosotros tal vez el estrangero 
Medita la opresión de nuestra Patria. 
Earbaros! detened esos puñales 
Que á la Nación mas grande despedaiati 
A su seno volved: de sus gemidos 
Escuchad la elocuencia dosgrotiada.
Sino : ya vuela á recoger laureles
El Egército fel de Lusitania, 
Ese que ama la Patria, ese que adora 
La Lil/ertad que con sus armas guarda.
Ese Egército invicto á quien de lejos 
La Victoria y la gloria unida llaman. 
Logroño 8 de .Tulio de i834.=G. D. M.
—Del dia 19 al ai de este presente mes sale de

Logroño una Galera para la Coruña y Galicia, ad
mite arrobas y pasageros: Eu la imprenta del Bo
letín darán razon.

Se halla vacante el partido de Cirujano de esta 
Villa de Briñas cuya dotación consiste en trescien
tos ducados pagados de los fondos comunes por tri
mestres y con puntualidad y otros emolumentos re
lativos á los casos de mano airada, Tina, Galleo y 
servicio de barba, siendo ademas el profesor libre 
de toda contribución ; los que aspiren á su obtención 
podrán dirigir su solicitud por medio de memorial 
y franco de porte al Procurador sindico de dicha 
Villa en el término preciso de quince días. Sirvase 
V. insertar este comunicado en el Boletín Oficial 
de la provincia. Dios Guarde á V. muchos anos. 

Briñas y Julio 9 de i834'=El Alcalde Antonio 
de Salazar.
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